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Madrid, 13 de mayo de 1975.—El Director general, Juan Díaz- 
Ambrona.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

10468 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
 anuncia una plaza vacante de Ingeniero Técnico de

Obras Publicas de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, con residencia en Valladolid.

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar, a efectos de su pro
visión, la plaza vacante que a continuación se detalla;

Servicio: Confederación Hidrográfica del Duero.
Residencia: Valladolid.
Cuerpo a que corresponde: Ingenieros Técnicos de Obras Pú

blicas.
Solicitudes: Se dirigirán a la Subsecretaría del Departamen

to por conducto reglamentario, mediante instancia ajustada al 
modelo aprobado por Resolución de 3 de junio de 1967 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13). Los Servicios, en que se presenten 
aquéllas, las remitirán a la mayor brevedad, y directamente, 
a la Sección de Personal de Cuerpos Especiales de dicho Cen
tro, en la forma establecida por la circular de 24 de febrero 
de 1967, reiterada en 26 de marzo de 1969.

Plazo de presentación: Quince días naturales.
Requisitos: Hallarse en situación administrativa de activo en 

el referido Cuerpo; de encontrarse en situación distinta  a la 
expresada, se deberá solicitar y obtener el reingreso antes de 
finalizar el plazo de presentación de instancias, para que las 
peticiones puedan ser tenidas en cuenta a efectos de este anuncio.

Prescripciones:

Primera.—A la vista de las solicitudes y de la propuesta for
mulada por la Ponencia designada por este Centro, el Departa- 
tamento adjudicará discrecionalmente la plaza al funcionario 
que considere más idóneo, reservándose la facultad de decla
rar desierta la convocatoria.

Segunda.—El funcionario nombrado no podrá solicitar otra 
plaza durante dos años, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 3 de diciembre de 1953 («Boletín Oficial 
del Estado» del 9).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 9 de abril de 1975.—El Subsecretario, P. D., el Sub

director general de Personal, Antonio Guisasola Berraondo.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de Cuerpos Especiales.

10469 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia una vacante de Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas en la Junta Administrativa de Obras Pú
blicas de Las Palmas, con residencia en Las Pal
mas de Gran Canaria.

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar, a efectos de su pro
visión, la plaza vacante que a continuación se detalla:

Denominación: Ingeniero Técnico de Obras Públicas en la 
Junta Administrativa de Obras Públicas de Las Palmas.

Residencia: Las Palmas de Gran Canaria.
Cuerpo a que corresponde: Ingenieros Técnicos de Obras Pú- 

. blicas.
Solicitudes: Se dirigirán a la Subsecretaría del Departamen

to por conducto reglamentario, mediante instancia ajustada al 
modeló aprobado por Resolución de 3 de junio de 1967 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13). Los servicios en que se presenten 
aquéllas las remitirán a la mayor brevedad y directamente a 
la Sección de Personal de Cuerpos Especiales de dicho Centro, * 
en la forma establecida por la Circular de 24 de febrero de 1067,. 
reiterada en 26 de marzo de 1969.

Plazo de presentación; Quince días naturales.
Situación administrativa; La plaza se servirá en situación 

de supernumerario por corresponder a Organismos autónomo. 
Quienes se hallen en la de excedencia voluntaria deberán solici
tar y obtener el reingreso antes de finalizar el plazo de presen
tación de instancias para que sus solicitudes puedan ser tenidas 
en cuenta a efectos de este anuncio.

Prescripciones:

Primera.—A la vista de las solicitudes y  de la propuesta for
mulada por la ponencia designada por este Centró, el Departa
mento adjudicará discrecionalmente la plaza al funcionario que 
considere más idóneo, reservándose la facultad de declarar de
sierta la convocatoria.

Segunda.—Quien obtenga dicha plaza no adquirirá la condi
ción de funcionario propio del Organismo en cuestión, sino que 
mantendrá la de funcionario del Estado en situación de supernu
merario mientras desempeñe la misma.

Tercera.—El funcionario nombrado no podrá solicitar otra 
plaza durante dos años, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 3 de diciembre de 1953 («Boletín Oficial 
del Estado» del 9).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 15 de abril de 1975.—El Subsecretario, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Antonio Guisasola Berraondo.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de Cuerpos Especiales.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

10470 ORDEN de 5 de abril de 1975 por la que se con
voca a concurso de acceso la cátedra de «Algebra» 
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Valladolid.

Vacante la cátedra de «Algebra» en la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Valladolid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Anunciar la provisión de la misma a concurso de 
acceso al Cuerpo de Catedráticos numerarios de Universidad, 
de conformidad con lo que se determina en el artículo 16 de 
la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura de las Facul
tades Universitarias y su profesorado Decreto-ley 5/1968, de 6 
de junio, Decreto 889/1969, de 8 de mayo y Ordenes de 28 de 
mayo de 1969 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de junio y 
26 de octubre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de 
noviembre).

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Profe
sores agregados de Universidad que hayan desempeñado el 
anterior destino durante dos años como mínimo y que sean 
titulares de disciplina de igual denominación a la anunciada 
o de «Geometría 4.º» y «Geometría 5.°», disciplinas equiparadas 
por el Decreto 1199/1966, de 31 de marzo, sobre Ordenación 
de Departamentos de las Facultades de Ciencias.

Tercero.—Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro 
del plazo de quince días hábiles, a partir, del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
en la Universidad en que presten sus servicios, acompañadas 
del currículum vitae, en el que consten los servicios prestados 
por el interesado y los ejemplares o separatas de sus publi
caciones, así como Memoria comprensiva del plan de trabajo 
a desarrollar en la cátedra (Organización de la enseñanza con


